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CoMiSíóH M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 5 de marzo de 1943.
Secretaria; Anuncios detallando la distribución dada al remanen­

te del ejercicio económico anterior; comunicando el hallazgo 
de objetos extraviados en la vía pública; sobre incrementación 
de las partidas presupuestarias que se mencionan; referentes 
a las Ordenanzas municipales; exponiendo al público la ma­
trícula de los arbitrios que se indican, y señalando plazo para 
reclamaciones contra íes mismos; sobre inclusión de dos fincas 
en el Registro de Solares e Inmuebles.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración,—Subasta para la construcción de 
sepulturas en el Cementerio Municipal.—Concursos para las 
obras que se indican en los sitios que se señalan.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 5 DE MARZO DE 1948.—£!ríractó. — Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Aguirre Martas, Martínez 
Aguiló, Navarro Morenés, Colón, Silvela, Qistau, Blanquer, 
Melgar y Mac-Crohón. ’

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior,

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: I." Quedar enterada de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
18 de febrero último, trasladando una orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 12 de dicho mes, dando cuenta de haber 
sido aprobada ep Consejo de Ministros, en 9 de enero anterior, 
U anexión total de los Ayuntamientos y términos municipales 
de Carabaiichel Alto y Carabatichel Bajo al de Madrid, con 
sujeción a las bases formuladas por éste a tal fin en sesión de 
9 de mayo del pasado año; pero quedando introducidas en 
ellas, por las razones aducidas en su dictamen por el Consejo 
de Estado, las siguientes modificaciones, propuestas por dicha 
dependencia: supresión del párrafo último de la base tercera; 
sustitución en ei párrafo áegundo del apartado a) de la base 
séptima del término «asimilarse» por el de «incorporarse», y la 
supresión de la base décima.

2.*’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 de febrero ultimo, en el que propone, en armonía con lo in­
teresado por el señor Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de! Congreso, e! cese de D. José Pérez Pillado como 
Vocal de la Junta de Beneficencia de dicha Casa de Socorro.

3. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Alcarisa (Teruel): doña Francisca Garin Arca!, con sus

hijos. .
A Almería: doña Adela Mencía García Ramírez,
A Andiñuela (León): D. Pascual Castro Martínez.
A Avila; D. Ramón de Francisco Teresa, con su esposa,
A Badajoz: doña Romana Villares Mejias, con sus hijos.
A Barcelona: doña Flora Finó Yubero, D. Manuel Soria 

Lozano, con SU esposa, hijos y madre política, y dona Fran­
cisca Illescas Jiménez.

A- Canillas (Madrid): D. Francisco Pérez Sánchez, con su 
esposa e hijo.

A Carabanchel Alto (Madrid): doña Agripina Sauz Almen- 
dárez, con sus hijas.

A Carabanchel Bajo (Madrid): D. Orestes Rodríguez Her­
nández, con su esposa e hijos; D. Félix Armero Mínguez, con 
su esposa e hijo; D, Teófilo Buitrago Delgado, D. Francisco 
Ródenas García, doña Andrea Dávita Frutos, con sus hijos; 
D. Antonio Sáez García, con su esposa, hijos y hermanos po­
líticos; doña María Santos Ayuso, doña Victoria del Toro Gar­
cía, doña Eugenia Rivera Manzanal y D. Julián Ortego Re­
cuero.

A Lérida: D. José Pérez Sánchez, con su esposa e hijos.
A Marciila (Navarra); D. Félix Monzó, con su esposa 

e hija.
Al Puente de Vallecas (Madrid); D, Alberto Bartolomé 

García, con su esposa e hijos, y doña Teresa de Castro Gu­
tiérrez, con sus hijos.

A San Sebastián: D. Raimundo Escobes Estalés, con su 
esposa y sirviente; D. Joaquín Martínez Echeverría, con su 
esposa e hijos; D. Carlos Zulueta Bessón, con su esposa, y 
D. Julián Fernández López.

A Sestao (Vizcaya): D. Sebastián González García,
A Sevilla: D. José Rincón Gil, con su esposa,
A Soria: doña Ana María Barranco Pérez.
A Tarancón (Cuenca): D. Pelayo López Fernández, con 

su esposa e hijos.
A Valladolid; doña Bibiana de Grado.
A Villaverde; D, Adriano Carmena Fernández, D. Marce­

lino Gómez Madrid, con su esposa e hijos; doña Aída Nieves 
Monsü Soteio, D. Alberto de Luz Mata, dona Julia Nieto 
Pintado, D. Eulogio Sánchez Marííflez y doña Carmen Mira, 
doña Marltr Riiiz Torres, D. Antonio Samper Martínez y doña 
Carmen Martínez Ruiz.

Fomento

4. ° Facultar al señar Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos, en vista de lo itiformado por la Dirección de Vías 
Publicas municipales, para que, acogiéndose a la autorización 
concedida por ei Ministerio de la Gobernación en 24 de 
febrero de 1943, adjudique en la forma que estime preferible 
para los intereses municipales la realización de las obras que 
lian de llevarse a cabo para instalar una capa de riego asfál­
tico eti las calles envolventes de la plaza de toros, cuyo im-
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porte, de 480.266,76 peietas, se halla incluido en la relación 
de las que han de llevarse a cabo con cargo al presupucato 
extraordinario de 1946, aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en 20 de febrero último.

5. “ Requerir al propietario de la finca número 3 de la 
caüc de Bordadores, en armonía con lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, 
para que, dado su estado, proceda a adoptar las medidax pre­
cisas de seguridad del ángulo situado en el patio del fondo del 
indicado inmueble, donde se encuentran los servicios higiéni­
cos; debiendo realizar las obras de consolidación de la parte 
afectada sin desalojar a los inquilinos que la ocupan.

6. *’ Requerir a la propiedad de ia finca número 10 de la 
calle de Gravina, teniendo en cuenta que de los informes téc­
nicos que aparecen en el expediente se deduce el grave peli­
gro que supone que dicho inmueble contirjúe en pie, para que 
en el plazo de ocho días dé comienzo al derribo del mismo, 
desalojando previamente a los inquilinos, si es que aun tiene 
algún piso habitado.

7. “ Desestimar, en armonía con lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes de juicio contradictoria, 
el recurso de reposición interpuesto por el Procurador don 
Joaquín Rivera Arrillaga, en nombre y en concepta de apode­
rado de varios inquilinos de la finca número 5 de la calle de 
Salas, contra el acuerdo municipal, de 7 de noviembre del 
pasado año, que declaró en estado de ruina parte de dicha 
finca, en donde se aloja el cocherón del fondo del palio en la 
vivienda contigua a este cocherón, en planta baja, y toda 
la parte superior que ocupa el mismo.

8. ° Disponer, en armonía con lo informado por la Comi­
sión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, que, 
como resolución al expediente declarando en estado de ruina 
la finca número 27 de la callé de Ruiz, por la propiedad de la 
misma se realicen las obras necesarias, que por su especial 
carácter pueden constituir peligro para los vecinos que ocupan 
la zona afectada, y que como parte de los locales de las 
viviendas derechas quedan afectados por la zona de mina inmi­
nente, se desalojen; ya que las obras no podrán realizarse con 
los inquilinos dentro.

9. “ No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el reemso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por la Compañía Inmobiliaria Bilbao (So­
ciedad anónima) contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de octubre del pasado año, por el que se le obligaba 
a realizar determ nadas obras en la finca número 58 de la calle 
de Bravo Murillo.

10. Conceder a D. Sinforiano Fuentes Ucencia para re­
construir la finca número 52 de la calle del General Ricardos, 
teniendo en cuenta, no obstante lo informado por la Dirección 
de Arquitectura Municipal y lo acordado anteriormente por la 
Comisión, e! oficio de la Comisaría Genera! para la Ordena­
ción urbana de Madrid presentado por el interesado, y que a 
la derecha e izquierda del inmueble se encuentran dos fincas, 
una de cuatro plantas y otra de cinco; bien entendido que, 
según señala la expresada Dirección de Arquitectura, e! pro­
yecto deberá cumplir, en cuanto a su distribución y altura, con 
lo que dispone la Ordenanza número 5, de aplicación en este 
caso, a cuyo efecto deberá ser requerido el interesado.

U C EN C IA S  OE O BRAS

U a 21. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mísmas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta cluse; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
ta Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda a] cobro 
de tos derechos provisionales:

A D. Pablo Casero, para construir una nave con viviendo 
en la calle de Antonio Zamora, 97.

A D. Francisco Martín, para construir un almacén en la 
calle del Amparo, 94.

A Química Comercial y Farmacéutica, para obras de refor­

ma parcial en la finca número 20 de la avenida de Calvo 
Suteio.

A D Pedro Carrillo, para obras de ampliación en la finca 
número 2 de la calle de Fernán Caballero.

A D. José María Porras, para construir un edificio comer­
cial en la calle de Alcalá, 18.

A D. Ladislao Conde, para construir una nave con vivienda 
en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 12.

A doña Almudena Corella, para obras de reconstrucción 
'  en la calle de la Grandeza Española, 2.

A D. Jesús López, para obras de ampliación en la calle de 
Ramón Luján, 66,

A doña María López de Aguilera, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Juana de Osma, 4.

A doña Juana de la Llave, para construir una casa para 
vivienda en la calle de Francisco Ramiro, 4.

A D. FeriiBiido Larrumbide, para construir un garaje con 
vivienda én la calle de Armengot, 6.

22 a 24. Conceder licencia a los señores que-a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D. Ricardo García Burgos, para construir una nave en 
la calle de San Gabriel, 9,

A Delegación Nacional de Sindicatos, para construir un 
garaje en una finca sin número de ¡a calle de Francisco Silvela.

A D. Juan Lorenzo Bouneuil, para construir una nave en 
la calle de Castillo de Chírel, 5.

25. Conceder licencia a Inmobiliaria Rubán para cons­
truir un edificio comercial, de nueva planta, en el solar nú­
mero 17 de la calle de Alcalá, con sujeción al proyecto pre­
sentado al efecto, y aprobar, conforme con el criterio expuesto 
por la Dirección d¿ Arquitectura Municipal, el segundo ático 
que se proyecta, destinado a vivienda del portero, ya que el 
solar donde ha de llevarse a cabo la construcción se halla en­
clavado en zona comercial, según ei plan de ordenación de 
Madrid, y en calle cuyo ancho es superior a veinte metros, 
dando con alio cumplimiento al acuerdo municipal de 13 de 
marzo de 1946,

26 a 32. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que ¡as mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
¡a Fiscalía de la Vivienda^ pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda ai cobro 
de ios derechos provisionales:

A Gonstrucciones Escario (S. A,), para construir una casa 
en la calle de Arapiles, 5.

A D, José Vicente Franqueira, para obras de ampliación 
en la finca número 16 de ia calle de los Olivos.

. A D. Agustín Lucio Pavón, para'construir una nave con 
vivienda en la calle de Martin Soler, 3.

A D, Angel Mateo García, para construir un« casa en la 
calle de Pablo Aranda, 18.

A D. Domingo López Ortega, para construip un hotel en 
un solar sin númeró de la calle de La Granja.

A D. Angel Ruiz Cortés, para obras de ampliación en la 
finca número 29 de la calle de la Fuente del Berro.

A D. Luis Fernández, para obras de ampliación en la finca 
número 27 de la calle del Maestro Arbós.

33, Conceder licencia a D. Marcelo Gómez de Balugeda, 
visto ei informe, que figura en el expediente, emitido por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, para construir la finca 
número 42 de ¡a calle de Cea Bermúdez, en las condiciones 
señaladas por aquella Dirección en cuanto a la edificación de 
la planta de áticos, con la condición por parte de dicho inte­
resado de que renuncie a no ampliar la mencionada planta de 
áticos donde éste no llega a la superficie reglamentaria, ya 
que al autorizarse en la forma solicitada se hace como com-
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pensación hI exceso que tiene por la calle de Blasco de Garay, 
y en atención a los razonamientos expuestos tanto por el Ar­
quitecto autor del proyecto como por la referida Dirección de 
Arquitectura; debiendo pasar el expediente a la Administra­
ción de Rentas para que efectúe la liquidación correspondien­
te y proceda ai cobro de los derechos que por todos conceptos 
hayan de satisfacerse, y remitirse a la Fiscalía de la Vivienda, 
si fuera necesario.

Policía Urbana y Rural

34, Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Francisco Archidona contra el acuerdo municipal, de 26 de 
diciembre del pasado año, que le denegó, por encontrarse 
en un sótano sin ventilación directa a fachada o patio, licen­
cia para instaiación de maquinaria en el taller sito en la 
calle de Bordadores, 6, teniendo en cuenta que; según mani­
fiesta la Inspección General de los Servicios Técnicos, no se 
trata de una nueva industria; debiéndo, en su virtud, conce­
derse la licencia de que se trata, como cambio de nombre, para 
taller mecánico de ajuste, con varios elementos de trabajo.

35. Rectificar el acuerdo municipal, de 31 de diciembre
del pasado año, por el que se concedió a D. Luis Uriach Bal- 
zari licencia para depósito de especialidades farmacéuticas 
en la calle del Barquillo, 43, en el sentido de que dicha licen­
cia sea expedida a nombre de la razón social J, Uriach y Com­
pañía (S. A.), de la que es apoderado dicho señor, para la 
misma industria y domicilio. ,

U C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

36 a 123. Conceder licencia a los señores que a coiitínua- 
ciÓR se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
déla Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican; '

A D. Manuel Vega, para ferretería y venta de artículos 
de limpieza en la calle de Guzmán el Bueno, 50.

A D. Alberto José Gómez, para taller de sastre con géne­
ros en la calle de Núfíez de Balboa, i 1,

A D. Manuel González, para chamarílerfa en la calle de! 
Casino, Í6,

A doña Pilar García, para oficina de habilitado en la calle 
de Espoz y Mina, 5.

A D. Maximino González, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Lope de Rueda, 6. ,

A D. Angel. Izquierdo, para peluquería con dos sillones, 
como cambio de nombre, en la calle de las Peñuelas, 6. ,

A D. Pedro Diez, para almoneda en la calle de Feijoo, 
número 3. .

A D. Fidel Gutiérrez, para instalar una cafetera de presión 
en la calle de Fernández de los Ríos, 72, '

A D. Julio Mayucheño, para imprenta con una minerva, 
como cambio de nombre, en la calle del Acuerdo, 16,

A D, Luis Freire, para garaje de primera categoría en la 
calle de María de Guzmán, 25.

A D. José Ruiz, para imprenta en la calle de San Bernar­
do, número 79.

A D, Luis Freire, para garaje de primera categoría en la 
calle de Alenza, 10.

A D. Gonzalo González, para fábrica de asperones en e! 
paseo de las Yeserías, 61.

A D. Antonio García Rebollo, para fábrica de peinetas en 
la calle de Santa Juliana, 14,

A D. Mario Puente, para bar con cafetera de presión en 
U Calle del Príncipe, 4.

A D Francisco Barca, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 28 y 30,

A D. Dionisio Caile, para venta de leñas por mayor, con 
un electromotor, en la calle de! Conde de Vilches, 2.

A Petrolífera de Transportes (S. A.), para taller de ajuste 
y venta de automóviles en la calle de Menorca, 16,

A D. Avelino Pérez, para almacén de leñas, como cambio 
de nombre, en la calle de Pontevedra, 1.

A D. Santiago Alañón, para taller de hojalatero en la 
avenida de Menéndez Peiayo, I2I.

A doña Salustiana Alonso, parq frutería y cacharrería en 
ía calle de Vicente Perea, 12.

A D, Gregorio Sánchez Vivatico, para depósito de camas 
metálicas en la calle de Béjar, 36. ,

A D. José Entrecanales, para talleres auxiliares de obras 
en la calle de los Hermanos Miralies, 95.

A D. Marcelino López, para venta de carnes y embutidos 
en el mercado de Maravillas, cajón números 58 y 59.

A. D. Constantino Martínez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en el paseo de la Chopera, 45.

A doña Dolores Lizarbe, para mercería en la calle del 
Mesón de Paredes, 25. ' .

A D. Alfonso Moreno de las Heras, para depósito cerrado 
en la calle de la Madera, 7.

A D. Antonio Sánchez, para taberna en la calle del Gene­
ral Pardiñas, 3,

A doña Rosario Serrano, para cacharrería y venta de 
juguetes ordinarios en la calle de los Hermanos Miralies, 19.

A Química Universal (S. L,), para oficina de importador y 
exportador en la calle de Jardines, 13.

A Lctamendi y Otascoaga (S. L.), para depósito cerrado 
de materiales de construcción en la calle de San Bernardo, 82.

A doña Teresa Jiménez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermos«, 71.

A Macaya y Compañía (S. L.), para depósito cerrado en 
la calle de Toledo, 153.

A Sociedad Anónima Real, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de Altamírano, 30,

A D. Mauricio Jiménez, para perfumería y venta de artícu- 
.los de limpieza en la calle de Aimansa, 10.

A doña María Briz, para taller de ajuste en la calle de 
Meléndez Valdés, 18. ,

A La Hispano Toledana (S. A.), para venta de automóviles 
en la calle de Lagasca, 65.

A Fercheu y Compañía (S. L.), para fábrica de lámparas 
de metal en la caile de Fray Ceferino González, 4.

A D. Francisco Luquero, para venta de accesorios de aero­
plano en la calle de Guzmán el Bueno, 36.

A D. Cándido Aibarráii, para fábrica de aglomerados de 
carbón en el paseo de! Marqués de Zafra, 11.

A D. Gabriel Gómez, para taller de reparación de calzado 
en la calle de Fráncisco Navacerrada, 30.

A D. José Uzquiano, para fábrica de gomas y colas en la 
calle de ¡a Cruz Verde, 6.

A D. Martín Blázquez, para taller de cantero en la calle 
de Monte Esquinza, sin numero,

A D. Antonio Rodríguez, para imprenta en la calle de los 
Mancebos, 3.

A D. Ignacio Arechedareta, para almacén de maderas con 
una sierra de cinta en la calle de Julián Marín, 4.

A D. Germán Roldán, para venta de aves, huevos y caza, 
como cambio de nombre, en la calle de Raimundo LuHo, nú­
mero 10.

A doña Juaiia Fillol, para venta de calzado en la calle de 
la Montera, 10. •

A D. Sergio Jiménez, para restaurante con baile en la 
calle de Aimansa, 77.

A D, José Juncal, para cacharrería en el camino viejo de 
Villaverde,'3.

A doña Antonia Carnazón, para mercería en la calle de 
Antonio López, 34 y 36.

A D. Antonio Alonso, para mercería en la calle de Her- 
mosilla, 29.

A D. Julio Sánchez, para garaje de primera categoría en 
la calle del Duque de Sexto, 17.

A D. Pedro García, para taller mecánico en el paseo de la 
Reina Cristina, 8,

A D. Antonio González, para taller de grabador en la calle 
de Ponzano, 85.

A D. Francisco Rizo, para taller de ajuste en el paseo del 
Marqués de Zafra, 61.

A doña Felisa Rico, para fábrica de dulces en la calle de 
Francos Rodríguez, 6.

A D, Felipe Rodríguez, para confitería y pastelería con 
horno, como cambio de nombre, en la calle dei Conde de 
Peñalver, 58.

A D, Joaquín Vtyella, para taller de ajuste en la calle del 
Conde de Vistahermosa, 5,
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A 0 . José Sánchez, para taller de ajuste con soldadura 
autógena en la calle de Alcántara, 2t.

A D. LuiS'Arce, para fábrica de cajas de cartón en la calle 
de Antonio Zamora, 5.

A Orden (S, Á.), para droguería en la calle de Alberto 
Aguilera, 68. '

A D. Ramón Navarro, para papelería por mayor, como 
cambio de nombre, en la calle de las Huertas, Í8. ,

A D. Enrique Marín, para academia con varios profesores 
en la calle de Fuencarral, 95.

A D. Carlos Serrano, para carpintería en la calle de 
Claudio Coello, 104. '

A Venta de Contreras (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Espalter, 15.

A D. Daniel del Olmo, para frutería en la calle de Andrés 
Mellado, 92.

A D. Victorino García, para venta de vinos con consumi- 
Clones en la calle de Migue! Servet, 9.

A D. Victorino Huerta, para depósito cerrado en la calle 
del Nuncio, 9.

A D, Daniel Iglesias, para venta de tocino y jamón, como 
cambio de nombre, en la calle de Patencia, 8.

A Resinas Sintéticas Opales (S. A ), para venta de objetos 
eléctricos en la calle de Joaquín García Morato, 12.

A D. Vicente Ibor, para academia, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fuencarral, 119. ■

A General Española de Negocios (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Lista, 30.

A D, José Adánez, para ferretería en la calle de Toledo, 50.
A Técnica Química Hispana (S. L.), para oficina y domi­

cilio social en la calle de Zurbano, 5.
A Tuinm (S. A.), para venta por piayor de aparatos eléc­

tricos en la calle de Nüñez de Balboa,- 29.
A D. José Plaza, para taller de sastre sin géneros en la 

calle de Toledo, 65.
A D. Manuel Hernández, para droguería, perfumería y 

venta de artículos de limpieza, como cambio de nombre, en 
la calle Mayor, 55.

A doña Paulina Sánchez, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 27.

AD. Gregorio Garda, para taberna en la calle dcFerraz, 18,
A D. Julián Sánchez, para huevería y frutería en ia calle 

del General Ricardos, 28.
A D, Luis Pinto, para taller de sastre sin géneros, como 

cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 61,
A D, Justo Gargallo, para papelería en la calle de Goya, 86.
A Electro Aislantes (S. A.), para venta de maquinaria en 

la calle de Fernández de los Ríos, 5.
A D. Jo.sé Guilabert, para venta de calzado ordinario en la 

calle de la Fe, 9.
A Ramírez y Barahona (S. L.), para compraventa de auto­

móviles en la phza de la Beata Muría Ana de Jesús, 1.
A D. Ovidio Sobaesa, para compraventa de máquinas de 

escribir en la calle de Cartagena, 74.
A doña Francisca Martínez, para venta de chatarra en la 

calle de la Sombrerería, 6.
A D. José Alberto Vicenti, para venta de sellos en la calle 

de Sun Bernardo, 23.

DENEGACIONES

124, Denegar la licencia solicitada por doña María Alva" 
rez para peluquería de señoras en la calle del Piamonte, 19, 
porque no existe la distancia reglamentaria ai establecimiento 
similar más próximo.

125- Denegar la licencia solicitada per D. Renán Alonso 
Pérez para despacho de recadero en la calle de Baltasar Ba­
chero, 10, porque, según informa la Dirección del Tráfico, 
los bultos habrían de ser transportados en vehículos y entor­
pecerían la circulación.

Benaflconcla y Sanidad
r

i26. Conceder a D. Balbino Espín Núñez una sepultura 
preferente en ia meseta segunda, cuartel 4.'’, manzana 30, del 
cementerio de Nuestro Stñora de la Almiidena, previo pago 
de su importe, incrementado con el 50 por 100 que señalan 
las Ordenanzas de exacciones, y siempre que e¡ interesado

se atenga a ío dispuesto en el informe de la Dirección de 
indicado cementerio,

127. Acceder, visto lo informado por la Dirección, del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a lo solicitado 
para que sea puesto a nombre de D. José de Oleza España el 
recibo de propiedad de la sepultura en que fué inhumado el 
cadáver de su hijo, D. Francisco de Oleza,

128. Acceder, visto lo informado por la Dirección de! 
cementerio de Nuestra Sefiora de la Almudena, para que sea 
puesto a nombre de D- Marcos Miguel Yuste el recibo de 
propiedad de una sepultura en el citado cementerio, en el que 
fué inhumado el cadáver de D. Francisco Picos Pérez.

129. Conceder a doña María Menéndez Valdés, una par­
cela de terreno eii el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, previo pago de su importe y siempre que !a inte­
resada se atenga a las prescripciones que se detallan en el 
informe de la Dirección del citado cementerio. .

130. Conceder, .visto*el informe de la Dirección del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, a D, Francisco 
Muñoz Avila una entrecalle entre las manzanas 488 y 489 del 
cuartel 14 de la meseta segunda, previo pago de los dere­
chos correspondientes y siempre que el interesado se atenga 
a las prescripciones indicadas por la Dirección citada.

131. Concederá la Asociación Matritense de Caridad una 
subvención de 100 000 pesetas, consignada en el capítulo VIH, 
articulo S.“, epígrafe «Subvenciones», de! vigente presupuesto, 
según convenio entre dicha Asociación y e) Ayuntamiento,

132. Conceder a la reverenda madre Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl (Colegio de María 
Inmaculada), una subvención de 22.500 pesetas, consignada 
en el capítulo Vili, artículo 3.°, «Subvenciones», del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Deportes y Festejos

133. Celebrar, con sujeción a las bases que a continua­
ción se expresan, el oportuno concurso del cartel anunciador 
de la festividad de San Isidro Labrador, Patrón de Madrid, 
para el corriente año; debiendo annnciarse dicho concurso tan 
pronto sea adoptado este acuerdo, sin perjuicio de ulterior 
ratificación del Ayuntamiento Pleno;

Primera. Se convoca un concurso, al que sólo podrán 
acudir artistas españoles, para la confección de un cartel 
anunciador de la festividad de San Isidro Labrador, quedan­
do a la iniciativa del artista el motivo del mismo, que habrá 
de ser adecuado a la festividad que motiva el concurso, sien­
do su tamaño el de 0,65 por 0,95 metros, con cinco tintas 
planas como máximo, sin empleo del aerógrafo y con el pie 
forzado de que dicho cartel lleve el escudo de Madrid y la 
leyenda «Fiestas de San Isidro, Madrid, 1948».

Segunda. El plazo para la presentación dei cartel por 
¡os respectivos concursatites terminará el próximo día 30 de 
marzo, a las doce de la mañana.

Tercera. E! proyecto de cartel se presentará bajo un 
lema,' acompañado de un sobre cerrado y lacrado conteniendo 
el nombre del artista, y en dicho sobre escrito únicamente el 
lema de «Cartel anunciador.»

La presentación tendrá tugar en la Oficialía Mayor, en 
horas de oficina.

Cuarta. Se establecen tres premios: de 5.000, de 2,000 
y de I.OOG pesetas.

Quinta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de decla­
rar desierto el coticurso.

Sexta. El Jurado calificador estará presidido por el exce­
lentísimo señor Alcalde de Madrid, siendo Vocales de dicho 
Jurado los señores Concejales comfioiientes de ia Comisión 
de Deportes y Festejos. *

Séptima. El concurso será resuelto dentro del término de 
quinto día de terminado el plazo de admisión; y

Octava, El origina! premiado pasará a ser propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Junta Municipal da Prim era Enseñanza

134. Se dió cuenta de un dictameit proponiendo se prosi­
ga la trarnitación del expediente para expropiar unos terrenos 
en la calle de Cartagena, destinados a la construcción de un 
grupo escolar.
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Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó, 
•por unanimidad, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Alonso de Celis, desistir de la expropiación de que se trata.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

135. Quedar enterada de una sentencia de! Tribuna! Pro­
vincial de lo Coutenciosoadministrativo, fecha 27 de enero 
del corriente año, por la que, dando lugar al recurso promovi­
do ante el mismo por los Profesores especiales D. Mariano 
Cebrián Alonso, D, Alonso Sánchez Sánchez, D. Antonio 
Méndez Beltrán, D. Adolfo García Moreno, D. Angel Fraile 
Garrido, D, Alberto Lasala Gravisaco¡ D. Carlos Barranco 
González, D. Pedro Roy Herrero y D. David Soria Miguel 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de octu­
bre de 1946, sobre equiparación de sus sueldos iniciales con los 
de otros Profesores de igual clase, se revoca e! citado decreto, 
y en su lugar se declara que los expresados señores tienen 
derecho a disfrutar el mismo sueldo inicia! que sus demás 
compañeros, o sea el de 5.200 pesetas anuales, al que debe­
rán acumularse los cuatrienios que Ies correspondan, para 
cuyo pago habrá de hacer la Corporación municipal la opor­
tuna consignación en presupuesto.

Ii36. Adjudicar en definitiva a D. Eugenio Pascual Pablo, 
cou la baja del 24,50 por 100 en el precio tipo, él remate de la 
subasta de las obras de apertiiri dd primer tramo de la nueva 
vfa San Francisco-Puerta de Toledo, celebrada sin protesta ni 
redamación alguna el día 21 de febrero último.

137. . Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 24 de febrero último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
los mismos, correspondiente al mes de enero del corriente año.

. Hacienda

138. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno inleriory Personal, así como io informado 
por la Sección de Cuestiones sociales, un gasto de 500 pese­
tas, destinado a la concesión d^ un donativo a doña Cándida 
Hernández Rou por el accidente ocurrido a su hijo, D, Felipe 
López Hernández, operario eventual del Servido de Limpie­
zas, a consecuencia de! cual falleció; debiendo ser cargo la 
expresada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a! capítulo de Iniprevistos del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

139. Aprobar, teEiiendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 40.000 
pesetas, con destino a la realización urgente de aquellas 
obras de reparación que han de llevarse a cabo en los grupos 
y escuelas de la capital; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía cou lo informado por la Intervención Municipal, 
al crédito que para dicho fin figura consignado en el capitu­
lo XI, articulo 1 “, del vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior. y librarse aquélla a favor del Arquitecto municipal don 
Adolfo Blanco.

140. Conceder a la Obra Sindical de Formación Profe­
sional Virgen de la Paloma una subvención de 100,000 pese­
tas, como ayuda económica que presta la Corporación muni­
cipal a los a[umnt>s procedentes de Internados y escuelas pú­
blicas que cursan el aprendizaje en dicha institución; tlebiendo 
ser cargo la suma de que se trata, en áinioní« con lo informa­
do por la Intervención Municipal, a! crédito de 400.000 pese­
tas que pura tales atenciones figura en el capítulo X, artícu­
lo 6.“, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

141. Desestimar, agradeciendo el desinteresado ofreci­
miento que hace al Ayutitamienlo, la instancia que formula el 
Cuerpo de Recaudadores de arbitrios municipales en solicitud 
deque se le confíe la recaudación del impuesto sobre consu­
mos y servidos de lujo, teniendo en cuenta que en ninguno de 
los dos aspectos que ofrece la fórmula planteada para la exac­
ción de! indicado impuesto (concierto y régimen de declaración 
jurada) puede haber quebranto para los intereses municipales; 
en e! primero, porque responden el gremio y la garantía han-

caria por él prestada, y en el segundo, por la actuación de los 
Agentes ejecutivos, a los que, en todo caso, irían a parar los 
recibo* de los morosos en el- supuesto de que la recaudación 
se verificara en la forma que se propone por los Recaudadores 
de arbitrios. ■

142. Abonar a D. Carlos Hernández Risueño el importe 
de ocho cupones serie A de las obligaciones Vida de Madrid 
de 1941, números 9.656-59, 55.276-77 y 62.662 63, de pro­
piedad de doña María Fernández Valera, que dicho señor te­
nia en custodia y han sufrido extravío, teniendo en cuenta lo 
informado por ia Intervención Municipal y por el Servicio 
Contencioso, y tomando en consideración que el cobro de di­
chos cupones se hará por el Banco Hispano Americano, el 
que se hace responsable y ofrece su garantía para el Caso de 
que posteriormente se presentaran al cobro por otra persona 
que acreditara mejor derecho; debiendo verificarse dicho abo­
no siempre que se aporte autorización de! Juzgado de prime­
ra instancia e instrucción número 8, que interviene en el su­
mario que se sigue por dicho extravío.

143. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

144. Abonara D. Deogracias A. Maqueda y a D. Martín 
Chávarri, propietarios de la parcela número 2, de 3.808 me­
tros cuadrados, afectada por las obras de acceso a! campo de 
deportes del Real Madrid C. d eF ., las sumas de 19.725,44 
y 470 pesetas (en total, 20.195,44 pesetas), aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente y por e! Ayuntamiento Pleno 
en 1 de agosto y 26 de septiembre de 1947, correspondientes 
al importe de la expropiación de dicha parcela, más la indem­
nización por cultivo; debiendo ser cargo la suma total de que 
se trata, en armonía con !o informado por la Intervención Mu­
nicipal, a la partida 21 del presupuesto extraordinaria de 1946.

145. Abonar a D. Aníbal, a D. Pedro y a D. César Ruiz 
Villar, propietarios de las parcelas números 1, 3 y 4, de 
1.808, 4.930,15 y 4.747,69 metros cuadrados, respectivamen­
te, afectadas por las obras de acceso al campo de deportes 
del Rea) Madrid C. deF ., las sumas de 9.365,44 , 38.478,89 
y 37.050 97 pesetas (en total, 84.895,30 pesetas), aprobada* 
por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en I de agosto y 26 de septiembre de 1947, correspon­
dientes ai importe de la expropiación de dichas parcelas; 
debiendo ser cargo la suma total de que se trata a la misma 
partida presupuestaria que se indica para el anterior.

146. Concertar en la cifra de 100 pesetas, con ei Presi­
dente del Club Veracmz, t^n arreglo ai acuerdo municipal 
de 5 de diciembre del pasado año, e] pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por el baile de trajes que el 
mismo celebró en el cinematógrafo Victoria el día 7 de febre­
ro último, teniendo en cuenta que no se percibió cantidad 
alguna por entrada, y que se trata de un centro de actividades 
culturales deportivorrecreativas sin local propio de espar­
cimiento.

147. Aprobar, con e! detalle que a continuación se expre­
sa, las altas y bajas que se indican, debidamente comprobadas 
por las dependencias correspondientes, ocurridas durante el 
año 1947 en los conciertos gremiales que se determinan, en 
cnanto al pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones:

Gremio fiscal de tabernas

AL T A S

Almansa, 16............ .
Pedro Abel, 2 ............
Lnchana, 7..................
Vülaamil, 27..............
Eugenio Satazar, 28. .

FECHA

1 febrero__
1 ídem........
1 ídem ........
1 marzo ^. . .  
1 ídem ........

Suma y sigue.................

Cuota anual 

Pesetas

6 250 
3.000 

55.000 
5 100 
7.500

76.850
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A L T A S

López de Hoyos, 92.................
General Serrano Orive, 3 ........
Jaime Vera, 6 ............................
Driimen, 7 ..................................
Marcelo Userà, 92....................
Tribuí ete, 8 ................................
Juan Tornero, 46......................
Miguel de Cervantes, 38,........
Jeróniina Llórente, 64..............
Serrano, 108..............................
General Zabala, 17...................
Paseo de ¡as Yeserías, 61........
Avenida de Menéndez Pelayp, 32,
Rosario Acuña, 27....................
Alvarado, 10.............................
Joaquín Costa (quiosco)..........
Plaza del Angel, 3 ....................
Galileo, 75.................................
Hermosilla, 131.........
Cartagena, 83............................
General Ricardos, 28................
Don Ramón de ia Cruz, 9 2 . . . .
Barbieri, 1.................................
Ferraz, 57..................................
Campo de Deportes del G as,..
Colmenares, 3 . ....................... ..
Batalla de Brunete, 4 ...............
Echegaray, 5...........................
Francisco Süvela, frente al 85-
Cardenal Cisneros, 6 ................
Hilarión Eslava, 26................... .
Hilarión Eslava, 40...................
Valtehermoso, 2 8 . ....................
Amaniel, 9.................................
Ferraz, 88..................................
Generai Pardiñas, 3 ..................

T otai___

B A J A S
Antonio de Leiva, 56....................
Puente de Toledo (quiosco).. . . .
Huerta del Bayo, 15..............
Hermanos Miralles, 34..................
Alonso Cano, 22....................... ....
Don Pedro, 4 ..................................
Arganzuela, 25..............................
Antonio López, 74........................
Raimundo Palma, 18..................
Anastasio Aroca, 7 ........................
Bolívar, 5......................... .........
Tres Cruces, 7 ..............................
Campo de Deportes del Gas........
Paseo de las Yeserías, 6 7 ............
Tarragona, 4 ....................................
Luna, 34.........................................
Plaza de Luca de Tena, 3 ............
Martín Soler, .1................................
Puente de Segovia (quiosco)........
Joaquín Costa (quiosco).................
San Vicente, 18.........................
Av.® Doptor Federico Rubio, 110.
Arrieta, 5......................................
Barbieri, 1........................................
Avenida Reina Victoria, 2.........
Muñoz Seca, 6 .............................
Acuerdo, 5 (particular..................

To ta l .

FECHA
Cuoia anua) 

Pesetas

e r io r .............. 76.850

1 abril....... 7.500
1 ídem....... 1.870
I mayo....... '5.626
1 ídem....... 17.000
1 ídem....... 5.475
1 junio....... 7.500
1 idem....... . 4.500
1 ídem....... 7.000
1 ídem....... 3.750
1 ídem .. ,. 5.000
1 marzo. . . . 4.500
t julio......... 3.750
i agosto,... 10.500
I ídem....... 3.750
1 febrero. . . 7.500
1 junio....... 6.000
1 julio......... 20.000
1 ídem....... 8.750
1 agosto... . 12.000
1 septiembre 8,000
i ídem....... 6,000
1 ídem....... 3.650
1 ídem....... 7,300
i ídem....... 6.000
i octubre.., 1.200
1 ídem. . . . . 10.000
1 ídem....... 9.000
1 ídem....... 30.000
1 julio......... 4.562

11 abril......... 20.000
1 octubre... 6.000
1 diciembre. 4.500
1 noviembre. 7.300
2 ídem........ 10.950

18 ídem........ 15.000
1, octubre... 7.500

...................... 375.782

1 enero........ 3.650
1 ídem........ 1.825
1 ídem .. ,. 3.650
1 ídem........ 5.475
1 ídem........ 5,475

31 marzo . . . . 2.737,50
i ídem........ 7.300
1 idem........ 2.737,50

30 abril......... 2.190
30 ídem........ (.825
30 ídem........ 3.650
30 junio. . . . . 14.000
30 ídem . . .. 1.200
30 ídem .. . 1.825
30 ídem........ 1.825
31 julio......... 1.825
30 junio........ 3.650
31 marzo.. . , 5.000
30 abril........ 1.200
3! octubre... 4 562,50

1 enero....... 1.825
22 febrero. . . 3.650
31 mayo........ 3.650
30 junio........ 7.300
30 septiembre 12,000
30 agosto.. . . 3.650
31 octubre,.. 7.300

114.977,50

Restaurantes económicos

■ A L T A S
FECHA

Cuota anua) 

Pesetas

Estación del Norte (andén trenes 
eléctricos)...................................

1 julio......... 10.000

Cantina det Mercado de F ru tas,. 1 octubre... 60.000

T o t a l .......... 70.000

B A J A S

Cantina del Mercado de Frutas,. 30 abril........ 18 631,90

148. Celebrar con D, Domingo Portela, como represen­
tante del propietario del restaurante Horche, situado en la 
calle de Alfonso XII, 6, en armonía con los distintos informes 
emitidos en el expediente, el oportuno conciertd para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y dei arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, fijando en las cifras 
de 93.100 y 10.100 pesetas anuales por los citados impuesto 
y arbitrio, respectivamente, y por dos años consecutivos; de­
biendo tener de duración dicho concierto trescientos tres dias 
al año, por permanecer cerrado los meses de julio y agosto 
enteramente, y comenzar su vigencia en 1 de enero último, con 
arreglo a las. condiciones generales usuales para esta clase de 
contratos.

149. Denegar el escrito presentado por D. Emilio Fer­
nández Sánchez, propietario del puesto de refrescos situado 
en el puente de la Reina Victoria, margen derecha del río 
Manzanares, solicitando un aplazamiento para el pago de las 
cantidades que le fueron fijadas en virtud del oportuno con­
cierto fjor el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 
del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, teniendo 
en cuenta que del contenido de la base sexta del referido 
concierto se deduce claramente la imposibilidad de acceder 
a la concesión de fraccionamientos o aplazamientos; debiendo 
hacerse constar que, caso de que no efectúe el pago de las cuo­
tas que correspondan en plazo perentorio, se llevará a cabo 
su cobro por ia vía ejecutiva, anulando el mencionado concierto, 
y en su caso tributará e! interesado forzosamente,por el sis­
tema de declaración jurada.

150. Desestimar el escrito de alzada formulado por D. Es­
teban Salas Soler, Gerente de Establecimientos Satas (S. A,), 
entidad propietaria de la cervecería Baviera, solicitando ia 
baja en el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo correspondiente a los meses de mayo y junio y primera 
quincena dèi mes de julio de 1947, en que permaneció cerrado 
dicho establecimiento en virtud de sanción impuesta por la 
Fiscalía de Tasas, teniendo en cuenta que, segiin informa el 
Servicio Contencioso, e[ cierre por el motivo indicado no 
puede equipararse a cesación de industria, único motivo de 
baja que admite la disposición décimasegunda del concierto 
vigente con el gremio fiscal de restaurantes l ." y  5,“, a que 
pertecece el establecimiento de que se trata, para pago del 
referido impuesto y arbitrio con fin no fiscal sobre consumicio­
nes; debiendo notificarse al interesado, en relación con la 
consulta que hace en su escrito, que en el concierto estipulado 
entre el Ayuntamiento y ei gremio de que se hace mención se 
ha fijado la cuota total que ha de satisfacerse por el mismo, 
que éste reparte luego entre sus agremiados, no regulándose 
liada en cuanto a las cantidades que e| tan expresado gremio 
perciba por la administración y cobranza, de donde resulta que 
ias cuestiones que se puedan plantear respecto a este punto 
caen dentro de la esfera de las relaciones internas entre el 
gremio y los componentes del mismo, pero fuera de la juris­
dicción municipal; advirtiéndose al gremio fiscal de restauran­
tes J , ' 'y  5.® la obligación que tiene, según las condiciones 
décimatercera y décimacuarta del concierto vigente, de admi­
tir las reclamaciones de todas clases que se le formulen para 
resolución de la Junta superior administrativa del gremio en 
las materias que son objeto de regulación en el concierto, 
contra cuyos fallos podrán recurrir en alzada los-interesados 
ante el Ayuntamiento.

Í51. Aprobar, con arreglo al detalle siguiente, las altas 
y bajas que a continuación se determinan, producidas durante
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■el pasado año en e! gremio fiscal de restaurantes 1." y 5.®, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones;

A lta .—Restaurante CapHol Oosé Antonio, 41): por la 
cuota anual de +2.009,10 pesetas, desde el 1 de enero de 1947.

jSrz/'as.—Julián Marín, 12: por6.000 pesetas y con efectos 
desde el 1 de enero de 1947; Alcalá, 50: por 11.000 pesetas 
y con efectos desde el 1 de junio de 1947; Eciiegaray, 20: 
por 7.000 pesetas y con efectos desde el 1 de junio de 1947; 
Los Madrazo, 6: por 27.393 pesetas y con efectos desde el 
1 de agosto de 1947, y Toledo, 70: por 13.36! pesetas y con 
efectos desde el 1 de septiembre de 1947.

152. Disponer, con motivo del recurso de reposición pro­
movido por doña Concepción Bahamonde contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de noviembre de 1947, que 
le denegó su solicitud de que en la liquidación de! arbitrio de 
plusvalía practicada con ocasión de la transmisión de la finca 
números 4 y 6 de la calle de Velázquez se tomase como fecha 
originaria la del año 1924, en lugar de la de 1923 que figura 
en la notificación de aquella liquidación, que se desestime 
dicho recurso, teniendo en cuenta que subsisten las razones 
que motivaron la adopción de! acuerdo que se recurre, y que 
la valoración ha sido fijada por la Sección Técnica a la vista 
dél plano del terreno, así como abundando en el mismo pare­
cer sostenido por la Administración de Rentas y por la Inter­
vención; no procediendo hacer la notificación de este acuerdo 
porque, teniendo el escrito de ia interesada fecha 29 de no­
viembre de 1947, ha transcurrido con exceso el plazo para 
hacer aplicación del principio del silencio administrativo,

153. Desestimar, por haber sido presentado, según re­
sulta de las actuaciones practicadas en el expediente, fuera 
de plazo, el recurso de reposición promovido por el Patronato 
de Casas de la Armada contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 de diciembre de 1947, que le denegó su soli­
citud de exención del arbitrio de plusvalía por la transmisión 
de un terreno sito en la avenida del Marqués de Zafra, con 
vuelta a la calle de Francisco Torres; no procediendo hacer 
notificación de este acuerdo, ya que ha transcurrido con ex­
ceso el plazo señalado para que pueda hacerse aplicación del 
priucioio del silencio administrativo,

154. Disponer, con motivo de nn escrito de D. Vicente 
Tudela Beneito interesando la baja en la matricula del arbitrio 
sobre vallas por haber retranqueado la fachada de la zona en 
construcción de la obra sita en ia calle de Mesonero Romanos, 
m'imeio 5, y no ocupar la via pública, que, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, se conceda la 
exención del indicado arbitrio y la baja solicitada, ya que en 
casos análogos al presente han recaído acuerdos favorables 
a ia exención, siempre y cuando que en estos casos de fincas 
de nueva construcción se tratara de vallas que no ocuparan 
vía pública y que estuvieran colocadas en solares sujetos a 
nuevas alineaciones en virtud de las que habría de retran­
quearse la nueva fachada con relación a la existenté anterior­
mente, dejando una faja de terreno superior a los dos metros 
que como saliente se exige en las obras de nueva construcción,

155. Conceder a D. José Gutiérrez García, que alega 
ser propietario del solar número 7 de la calle del Duque de 
Alba, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en el ante­
rior, la baja en la matricula del arbitrio de vallas por la insta­
lada en las obras de construcción que se llevan a cabo en dicho 
solar, ya que, según dicho interesado, ha remetido la valla de 
la obra al terreno que en su día expropiará el Ayuntamiento 
para ensanche de la calle, no ocupando, por tanto, con aqué­
lla la vía pública. '

156. Devolver a D, Conrado Pérez Pérez, en armonía 
con lo acordado por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
7 de agosto del pasado año, la cantidad de 28.818,90 pesetas, 
satisfecha indebidamente, según recibos reseñados en el expe­
diente, por el arbitrio sobre vallas correspondiente « la finca 
númeto 12 de la calle del Desengaño, con vuelta a la del 
Barco; debiendo verificarse ia indicada devolución, para lo 
que han sido cumplidos los requisitos preceptuado* en la 
circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890, como minoríictón de los ingresos del mismo concepto 
de! presupuesto en curso, y simultáneamente a la devolución 
antedicha girarse nuevo recibo por la cantidad de 11.949,30 
peseta.*, que es la que corres])onde percibir al Ayuntamiento.

157. Devolver a D. Manuel Calvin, comprobados los

extremos alegados por el mismo y en armonía con lo informa­
do por la Administración de Rentas y porta Intervención, ia 
cantidad de 36.900 pesetas, satisfecha indebidamente, según 
recibos reseñados en el expediente, por el arbitrio de vaMas 
instaladas en la finca número 51 de la calle de San Bernardo; 
debiendo verificarse dicha devolución, cumplido lo prevenido 
en la circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto eti curso, y simultáneamente a la 
devolución antedicha girarse nuevo recibo por la suma de 
13.940 pesetas, que es la que corresponde percibir al Ayun­
tamiento por el concepto de que se trata.

158. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por don 
Antonio Toledano Serrano, que se considere prescrito el dere­
cho al cobio de la cantidad de 682 pesetas, según recibo nú­
mero 9.228, girado'a dicho interesado por el arbitrio sobre 
vallas correspondiente a tos meses de enero a noviembre 
de 1929, por la colocada en la calle de Hermosilla, 132 moder­
no, esquina a la del Porvenir, ya que, según informa el Ser­
vicio Contencioso, ha transcurrido un plazo mayor de cinco 
años sin que la Administración haya interrumpido con algún 
requerimiento o gestión el periodo previsto en el articulo 358 
del decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de 
las Haciendas locales.

159. Declarar, de acuerdo con lo informado por la Admi­
nistración de Rentas y por la Intervención Municipal, la vi­
gencia de las dos licencias de consiruedén concedidas para las 
obras que se realizan en las tincas números 74 y 76 de la calle 
del General Pardiñas, que fueron solicitadas por D. José Pérez 
Reina y por doña Trinidad Díaz Gómez debiendo, no obs­
tante, seguirse las oportunas actuaciones a efectos de cono­
cer el periodo de tiempo concreto por el que, respecto de 
cada una de las dos fincas señaladas, deba cobrarse el arbi­
trio .sobre vallas, para lo que se recabará el oportuno informe 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito.

160. Desestimar, teniendo en cuenta lo preceptuado en 
el artículo 5.“ de la ley-de Administración y Contabilidad del 
Estado, de aplicación al caso, y de acuerdo coa lo informado 
por la Administración de Rentas y por la Intervención Muni­
cipal, el escrito formulado por D. Alfonso Fernández Alonso 
Ascarza, Director gerente de la Sociedad anónima Inmobi­
liaria Ascarza, interesando la concesión de una moratoria de 
treinta días para el pago de la cantidad de 25.367,41 pesetas, 
importe de la apropiación de una franja de terreno que le fué 
adjudicada por el Ayuntamiento en la plaza de España, 3.

161. Disponer la baja en la matrícula de solares, con efec­
tos desde el 1 de enero del corriente ano, del solar sito en la 
calle de! Amor Hermososo (Vaidenarros), propiedad de don 
Fermín Alfonso Oliva, vistos los favorables informes emitidos 
por la Administración de Rentas y por ia Intervención, y te­
niendo en cuenta que dicho solar está sujeto a expropiación 
forzosa por encontrarse enclavado en terrenos sobre los que 
se proyecta la construcción de un estadio y el trazado de dife­
rentes calles, asi como lo preceptuado en e! apartado d) de la 
base décimaprimera de la Ordenanza de exacciones número 51 
vigente,

162. Devolver a D. Eduardo Lorenzo Llórente la canti­
dad de 310 pesetas, satisfecha, según recibo número 1.399, 
por derechos de traslado de los restos de su hermano politice, 
D. Justino Suárez Stiárcz, asesinado por ios rojos, teniendo 
en cuenta que ha quedado justificado en el expediente, me­
diante certificado de la causa general, la circunstancia que
alega, y en vista de los favorables informes emitidos tanto por 
Dirección de Cementerios como por la intervención Municipal;
debiendo girarse siimiltáneamente a la devolución antedicha 
nuevo recibo por la cantidad de 150 pesetas, que es la que 
corresponde percibir al Ayuntamiento por derechos de inhuma­
ción, a los que no alzatiza exención de ninguna clase.

163. Conceder, accediendo a lo interesado por la reve­
renda madre Abadesa del convento de la Concepción Francis­
ca (vulgo Latina), y en aplicación del articulo 5.° de la Orde­
nanza de exacciones número 10, la exención del pago de 
derechos de inhumación y traslado de los restos de varias 
religiosas fallecidas durante el período rojo desde el cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena al de la expresada 
Comunidad.

164. Conceder a la Comunidad de Siervas de María, en 
armonía con lo informado' por la Administración de Rentas y
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Exacciones, y por no oponerse a ello los preceptos de la Orde­
nanza correspondiente, que deben Ser aplicados con un criterio 
extensivo, dado el espíritu que informa a la misma, la exen­
ción de todos los derechos que corresponda satisfacer a aque­
lla Comunidad por cuantos actos se señalan en el contenido 
de la instancia formulada p«r la misma con referencia ai tras­
lado de restos desde las sepulturas laterales del panteón que 
dicha Comunidad posee en el Cementerio Municipal ai osario 
central de! mismo, asi como e! de traslado e inhumación de 
restos desde el referido mausoleo a otra sepultura propiedad 
de la mencionada Comunidad,
, 165. Desestimar, en armonía con lo informado por la
Administración de Rentas y Exacciones, a lo que ha prestado 
su conformidad la Intervención Municipal, el escrito presen­
tado por D, Juan Jiménez Zapatel y por D. Amable Sainz de 
Miguel, impugnando, por las razones alegadas en dicho escri­
to, la liquidación practicada para la exacción del arbitrio de 
plusvalía por la transmisión de una finca sita entre las calles 
de Méndez Alvaro y la del Fcrrocarrii, teniendo en cuenta 
que de lo actuado en e! expediente se comprueba que, habiendo 
sido varias las fechas de adquisición por los transmitentes, fué 
estimada como fecha originaria en la liquidación la media resul­
tante, que es la del ano 1924, refiriéndose el valor que se 
aduce como superior en anterior liquidación a una pequeña 
parte adquirida por el transmifenío en el año 1906, que si bien 
se ha estimado para hallar la fecha media, no es de aplica­
ción para la determinación del valor.

166 a 177. Adoptar, sin perjuicio de la trámitacióii legal 
oportuna y con las advertencias correspondientes, los acuer­
dos que a continuación se expresan, vistos los informes emití- 
dos en los expedientes respectivos, y de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de renova­
ción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Juan de Mena, frenica los mimeros 4, 6 y 8; Fuente del 
Berro, entre las de Aicaiá y Hermosilla; Murcia, entre las de 
la Batalla de Brnnete y General Lacy; avenida de ia Reina 
Victoria (pares), entre ia glorieta de los Cuatro Caminos -y la 
calle de Piñeiro; calle del Cardenal Cisneros, entre las de Eloy 
Gonzalo y Viriato; Goya, frente a los números 18 al 24 y 15 
al 31; Ramírez del Prado, entre las de! Empecinado y Méndez 
Alvaro; paseo del Molino, frente al número 5; calles del Al­
mirante, Angosta de los Mancebós, Narciso Serra, entre las 
de Granada y Valderribas, y Castellò, entre las de Alcalá 
y Ayala: ^

Primero. La aplicación de las contribuciones especíales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de ene­
ro de 1946 regulador provisional de las Haciendas locales, 
en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de .régimen 
local de 17 de julio de 1945, y en consecuencia con ia Orde­
nanza correspondiente de las Exacciones municipales, motiva­
das por las referidas obras en las calles mencionadas.

Segundo, Que la cantidad que harr de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea e.i 
importe del coste total que corresponda a los dos primcro,s 
metros de ancho de dichas aceras,'en toda la loiigifiid de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas, y el exceso 
de dicha superficie de obra ejecutada se exaccione a razón 
de! 30 por 100 de dicho coste, con arreglo a la misma longi­
tud, incrementado con el 4 por 100 por inspección y vigilan­
cia, según figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas afecta­
das por las obras, contribuyentes y cuotas, que figuran en los 
respectivos expedientes, formuladas por el Negociado corres­
pondiente, COI! arreglo a los referidos porcentajes y que han de 
satisfacer ios aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifi­
caciones a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

178 a 184, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
oportuna y con las advertencias correspondientes, vistas los 
informes emitidos en los expedientes respectivos y de confor­
midad'con lo propuesto por el Negociado, los acuerdos que 
a continuación se expresan, con respecto a ia exacción de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de renova­
ción e instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Vara de Rey, entre las de Canarias y Ramírez 
de Prado, y Bustamaiite, entre Vara de Rey y General Lacy; 
Narváez, entre las de Alcalá y 0 ’Dónne!!; Narváez, frente

ai número 10; Mártires de Alcalá, frente a! número 2; avenida 
del General Mola, con vuelta a la calle de Juan Bravo; Clau­
dio Coello, entre las de Diego de León y María de Molina, y 
plaza de la Lealtad, en su encuentro con el paseo del Prado;

Primero. La aplicación de dichas contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Haciendas locales, en 
armonía con !o dispuesto en la ley de bases de Régimen local 
de 17 de julio de 1945 y en, la Ordenanza correspondiente de 
las exacciones, motivadas por las obras de referencia en las 
indicadas calles.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total del coste correspondiente a los dos metros de 
fondo de las aceras en toda la longitud de cada una de las 
fachadas afectadas, y su exceso de latitud, incrementados con 
el 4 por 100 por inspección y vigilancia, según figura en las 
oportunas üquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas per las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas, 
que figuran en ios respectivos expedientes, formuladas por el 
Negociado correspondiente con arreglo a ios referidos por­
centajes, y que han de satisfacer los aludidos interesados, sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las reclama­
ciones que en tiempo hábil se formulen por los mismos, en un 
solo plazo.

1S5 y 186. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
oportuna y con las advertencias correspondientes, vistos los , 
informes emitidos en las expedientes respectivos y de confor­
midad con !o propuesto por el Negociado, los mismos acuer­
dos que se indican para los ocho anteriores, excepto el segun­
do, que quedará redactado,en los términos que se indican, 
con respectóla la exacción de contribuciones especiales moti­
vadas por las obras de renovación de aceras y plantación de 
arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en las plazas de 
Colón, frente a los números 1 ,2  y 3, y de Olavide:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados a su reintegro a! Erario municipal sea el 
importe tota) de los dos metros de fondo de las aceras en toda 
la longitud de cada una de tas fachadas afectadas, y su exceso 
de latitud, como igualmente el coste de les obras de plantación 
de arbolado, se exaccione a razón del 30 por 100 de aquellos 
importes, incrementado con el 4 por 100 por inspección y vi­
gilancia, según figura en las oportunas liquidaciones,

187 y 188. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
oportuna, vistos los informes emitidos por (os diferentes Ser­
vicios municipales y de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, los acuerdos que a coiitiiiuacióii 
se expresan, con respecto a la exacción de contribuciones es­
peciales, motivadas por las obras de pavimentación ejecutadas 
por e! Ayuntamiento en la calzada y aceras de tas calles de 
Nicolás Godoy y Felipe Díaz:

Prime«). La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de enero . 
de 1946 regulador provisional de las Haciendas locales, en 
armonía con io dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de referencia 
en las indicadas calles.

Segundo, Que la cantidad que-han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea c! 
importe total de los dos metros de fondo de las aceras, en toda 
la longitud de cada una de ias fachadas de las fincas afectadas, 
y el exceso de dicha latitud, como igualmente el coste de las 
obras de pavimentación de Ja calzada, se exaccione a razón 
del 30 por 100 del coste de aq^iéllos, increnieiitsdo con el 
4 por 100 por trabajos periciales, según figura en las oportunas 

' liquidaciones; y
Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas afec­

tadas por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas 
formuladas por el Negociado de Contribuciones especiales, 
con arreglo a los referidos porcentajes, y que han de satisfa­
cer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos, en un solo plazo.

189 y 190. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
oportima y con las advertencias correspondientes, vistos los 
informes emitidos en los expedientes respectivos y de confor­
midad con lo propuesto por el Negociado, ios acuerdos que
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í:

a continuación se expresan, con respecto a la exacción de con­
tribuciones especiales, motivadas pqr las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de unión de la del Tortnes con la de Vicente Perea, 
y en la de San Millán en toda su longitud r

Primero, La aplicación de las -contribuciones especiales 
determinadas en Ja sección segunda del decreto de 25 de ene­
ro de 1946, en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras 
de referencia ejecutadas en las calles mencionadas.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el imparte total de los dos metros de fondo de las aceras etl 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, y stf 
exceso de latitud, como igualmente el coste de las obras de 
pavimentación de la calzada, se exacdone a razón del 50 por 
100 de aquellos importes, incrementados con el 4 por 100 por 
inspección y vigilancia, segi'm figura en las oportunas liquida­
ciones; y .

Tercero, Aprobar las relaciones, que figuran en los res­
pectivos expedientes, de fincas afectadas por las obras, con­
tribuyentes y cuotas, formuladas por e! Negociado correspon­
diente con arreglo a los referidos porcentajes, y que han de 
satisfacer dichos interesados, sin perjuicio dé las rectificacio­
nes a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los mismos, en un solo plazo.

191 y 192. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación co­
rrespondiente y ton las advertencias legales oportunas, los 
acuerdos que a continuación se expresan, vistos los informes 
emitidos en los expedientes respecti\%s, y de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado, con respecto a la aplica­
ción de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Méjico 
y de absorbederos en la de Víctor Hugo, ejecutadas por el 
Ayuntamiento: '

Primero. La apíicación de ias contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de ene­
ro de 1946, ordenador provisional de las Haciendas locales, 
en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen 
local de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de que 
se trata en las caltes.mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el 50 por 100 del coste de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego, incrementado con el 4 por 100 por trabajos 
periciales, según figura en las oportunas liquidaciones, en 
relación con los metros lineales de fachada de las fincas encla­
vadas en las citadas vías públicas, beneficiadas por las refe­
ridas obras; y .

Tercero. Que se aprueben ias relaciones de fincas afec­
tadas por tas obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas 
que formuladas por el Negociado de Contribuciones especia­
les figuran en el expediente, y que han de satisfacer los aludi­
dos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que die­
ren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un solo plazo.

Por estar incluidos los créditos correspondientes dentro de 
los aprobados con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
fueron retirados los dos siguientes expedientes;

Uno, prooaniendo la autorización de un gasto de pese­
tas 1,588.183,68, preciso para completar la suma total de) 
proyecto aprobado para las obras de construcción de im apar­
camiento de coches en la plaza de Bilbao,-cuyo presupuesto 
total se cifró en la cantidad de 4,002.490,08 pesetas; y

Otro, proponiendo la aprobación de un gasto de pesetas 
722.919,43, importe de la expropiación de las parcela* A, B 
y C para llevar a cabo tos accesos al campo de deportes del 
Real Madrid C. de F.

Fomento

193. Aprobar un presupuesto, importante 182,675,13 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías Públicas municipa­
les, para renovar el pavimento del paseo de los Olmos, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal y por la Sección de Hacienda, al capi­
tulo XI, articulo 3.“, del vigaite presupuesto ordinario del 
Interior; debiendo, en uso de la autorización concedida por e! 
Miiújterio de la Gobernación en 24 de febrero de 1943, íacid-

tarse al señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos 
para que adjudique !a realización de la obra de que se traía 
en la .forma que considere más conveniente para los intereses 
municipales. '

Comisión de Ensanche

194 y 195. Conceder autorización a D, Vicente Casado 
de Mingo y a D. Alejandro Morer Royo, en armonía con lo in­
formado por la Dirección de Obras Sanitarias y con sujeción 
a las prescripciones señaladas en sus respectivos'expedientes 
tanto por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
como por la Delegación de dichos Servicias, para realizar una ' 
toma de agua en la tubería municipal para el abastecimiento 
de las fincas de su propiedad números 10 y 9 de las calles de 
Jesús Golderos y Enrique Simonis, respectivamente,

196. Conceder autorización a la Compañía Telefónica 
Nacional de España para, en armonía con lo informado por la 
Dirección de Vías Publicas municipales y con sujeción a las 
prescripciones señaladas en el expediente por la Delegación 
de los Servicios Técnicos, efectuat una canalización subterrá­
nea en la calle de Don Ramón déla Cruz, entre la del Conde 
de Peñalver y ¡a particular del Príncipe de Asturias,

197. Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madri­
leña, en armonía con lo informado por la Dirección de Vías 
Publicas municipales y por la de Obras Sanitarias y con suje­
ción a las prescripciones señaladas en el expediente por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, para el tendido de un 
cable, de tipo trifásico, de 35 X  95 milímetros, en la calle de 
Castellò, entre las de María de Molina y  Valdivia.

198. Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madrile­
ña, en armonía con lo informado por ta Dirección de Vías Pú­
blicas y con sujeción a las prescripciones señaladas en el expe­
diente tanto por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos como por la Delegación de dichos Servicios, para construir 
una caseta de transformación y distribución de energía eléc­
trica en la calle de Sagasta, esquina a la del Conde de Aranda,

199. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante (in­
cluido el 4 por 100 de indemnizaciones) 13.717,75 pesetas, 
asi como los oportunos cuadros de precios y pliego de condi­
ciones facultativas, formulados par la Dirección de Obras Sa­
nitarias para la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Esquilache, en su salida a la avenida de la Reina Vic­
toria; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 7.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y autori­
zarse al señor Delegado de los Servicios Técnicos para la ad­
judicación de la referida obra al destajista que más convenga 
a los intereses municipales.

200. Desestimar la petición deducida por D. Eduardo 
Andrés Velázquez para que se le reintegre la suma de pese-

‘ tas 2,898,15 a que ascienden los gastos por el mismo sufragados 
en la tramitación y formalización de la expropiación de terre­
nos de su propiedad para là calle de Cabanilles, ya que con an­
terioridad había obtenido la devolución de la suma retenida 
para el pago del arbitrio de plusvalía, teniendo en cuenta que, 
según informa el Servicio Contencioso, con dicha devolución 
quedaba completado el precio fijado, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 26 de la ley de Expropiación forzosa.

201. Abonar a D. Tomás Fernández de Mera, como Jefe 
de la Sección Provincial de Administración local de la Dele­
gación de Hacieiida, dando así cumplimiento a las circulares 
de la Dirección General de Administración local de 23 de di­
ciembre de 1943, 12 de noviembre de 1944 y regla décimapri- 
mera de la de 2 de octubre de 1945, y a los acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente y del Ayunlamient# Pleno de 
21 de junio y 19 de julio de 1946, la cantidad de 12.000 pese­
tas que como tanto alzado figura consignada en la partida 29 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, para remune­
rar su servicio en la tramitación de dicho presupuesto, .

■j
Baneficenola y Sanidad

202. Introducir en el petitorio muiúcipa!, en armonía con 
lo interesado por el señor Decano dd Cuerpo Facultativo de 
la Beneficencia Municipal, los específicos a que se contrae la 
relación, que figura en el e,xpedieiite, formulada por dicho De­
canato; debiendo darse las órdenes oportunas para que pueda 
ser puesto en práctica seguidamente.
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Goblarno Intsrior y Personal

203. Jubilar a la operaría del Matadero doña Gregsria 
Jaquete Feito, por haber cumplido la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el d(a 14 del pasado, y asignarle vina 
clasificación pasiva de 13,22 pesetas diarias, equivalente al 
56 por 100 de las 23,62 pesetas (22.50 pesetas de jornal actual, 
más tres cuartas partes de un cuatrienio de 1,50) que ie sirven 
de reguiador; debiende comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir dei día 15 dei mes y año en curso, siguiente 
ai en que cumplió la edad reglamentaria para su jubiiacióh 
forzosa,

204. Reconocer y abonar, de conformidad con lo intere­
sado porei señor Inspector Jefe de! Cuerpo de Policía Urbana, 
un cuatrienio, en la cuantía y con efectos para su pago a partir 
de ia fecha de su vencimiento, que se determina en ia relación 
que figura en el expediente, al personal del indicado Cuerpo 
que en la misma se menciona.

205. Reconocer y abonar, de conformidad con lo intere­
sado por la Dirección de! Matadero, un cuatrienio, en la cuan­
tía y con efectos para su pago a partir de la fecha de su ven­
cimiento, que se determina en la relación qué figura en el 
expediente, a los operarios de la indicada dependencia que en 
la misma se mencionan.

206. Reconocer y abonar, de conformidad con lo inte­
resado por la Jefatura del Servicio de Aguas y Aicautariliado, 
un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias, y con 
efectos para su pago a partir del 7 de mayo, 3 de diciembre 
y 12 de junio, a loa operarios del indicado Servicio, del Inte­
rior, D.Juan Escobar Vega y D. Hermenegildo Alonso, y al 
del Ensanche D. Antonio García Parejo.

207. Reconocer al Celador de Mercados D. Natalio 
Alonso López, por acumulación, en aplicación de los bene­
ficios concedidos por el acuerdo plenario de 21 de marzo 
de 1947, dei tiempo de servicios prestados a este Ayunta­
miento en oíros cargos, un cuatrienio, que hace el numera 
cuarto de éstos, con efectos desde el 1 de marzo corriente, y 
en su consecuencia, desde ese mismo día, el sueldo de 9,077,42 
pesetas anuales.

208. Desestimar la petición formulada por D. Antonio 
de Castro González, D. Victorino Sauz Jiménez, D. Carmelo 
Rodríguez Comarribas, ü . Victorino Iglesias Arias y D. Beni­
to Miranda Martin de que se deje sin efecto su baja como 
Aspirantes Bomberos dispuesta por acuerdo de 6 de febrero 
próximo pasado, ya que tal acuerdo se ajusta a lo determinado 
en la base segunda de la convocatoria del concurso-oposición 
en virtud dei cual obtuvieron su nombramiento (que sólo tenia 
carácter provisional), y en los artículos 27 y ,28 del reglamen­
to orgánico dei Cuerpo de Bomberos; advirtiendo a ios inte­
resados que ia mencionada petición ha sido considerada, a los 
efectos legales, como recurso de reposición, aunque no haya 
sido presentada con ese carácter, puesto que en ella se soli-' 
cita la anulación, en parte, de un acuerdo municipal.

Sección de Acopios

209. Aprobar, cumplido Ío prevenido en el decreto de 
25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas 
locales y en la nueva reglamentación del Servicio de Aco­
pios, las relaciones de pedidos formulados, con la autorización 
de! señor Concejal Delegado del mismo, por la Dirección del 
expresado Servicio durante el pasado mes dé febrero.

Asuntos de la competencia del Exemo, Ayuntamiento Pleno

H a c i e n d a
210, Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­

nia coil lo informado por el Servicio Contencioso, e¡ fallo del 
Tribuna! Económicoadministrativo de la provincia, fecha 28 
de enero último, dictado en la redamación promovida ante 
ei mismo por D. Fentaiido Pinto Gómez, en nombre de doña 
Dolores AJonteserín Suárez, contra la exacción del arbitrio 
de plusvalía por la transmisión de parte de una finca rústica 
sita en el paseo Blanco (antes del Molino), sin número; y per

cuyo fallo se confirma el acto administrativo reclamado en 
cuanto se refiere a los gastos deducibles, y se declara que 
debe suspenderse la cobranza de la liquidación impugnada 
hasta tanto que la tramitación del expediente por la transmi­
sión anterior haya sido concluida, y notificada la cuota corres- 
pondieiite; revocándose en cuanto se oponga a esta cieclara- 
ción el acto administrativo referido.

211. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, que 
han merecido la conformidad de la Administración de Rentas 
y de la Intervención de Fondos, propuesta per el Consejo de

, Administración de la Canalización dei Manzanares, y que han 
de aplicarse en la percepción det impuesto de plusvalía estable­
cido a favor de dicho Consejo por el artículo 12 de la ley 
de 5 de febrero de 1943 en las zonas delimitadas en el artícu­
lo 13 de la misma.

' Comisión de Ensanche

212. Aprobar, en armonía con (o informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos y por la Sección, 
la modificación de! plan parcial correspondiente a la prolon­
gación de ia avenida del General Mola, consistente en supri­
mir el centro parroquial que estaba proyectado en la finca 
denominada «San Cristóbal*, sita en el número 18 de la 
carretera de Chamartín, propiedad de D. Enrique Roberto 
3'rauman, cuya rectificación, atendiendo indicaciones del 
Obispado de Madrid-Aicalá y de 'la Dirección General de 
Asuntos Eclesiásticos, ha sido ya sancionado por la Comisión 
de Urbanismo de la Comisaria General para la Ordenación 
urbana de Madrid en sesión de 26 de noviembre de 1947.

213. Expropiar y abonar a D. Juan Rodríguez Sainz, 
como resultado de las actuaciones practicadas en el expedien­
te, una parcela de su propiedad ocupada para la calle de Cas­
tellò, entre las de María de Molina y Valdivia, con una super­
ficie de 83,56 metros cuadrados; y fijar su precio a razón de 
64,40 pesetas metro cuadrado, más el 3 por 100 de afección, 
señalado por la Técnica municipal y aceptado por la propiedad; 
debiendo abonarse su importe total, de 5 542,79 pesetas, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
con cargo al concento 4.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, previos los trámites corrientes en esta 
ciase de asuntos y en el acto del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, en la que deberán constar la inscripción 
de dominio y la libertad de cargas de' la parcela de que se 
trata, sin limitación de tiempo.

Goblarno intarlor y Psraonal

214. Destituir de su cargo, en armonia con lo establecido 
en ei artículo 195 de la vigente ley Miinicipal, al Vigilante de 
Arbitrios D, José Tamargo Conde, como autor de una falta de 
las calificadas como grave en el articulo 194 de dicho texto 
lega!, que ha quedado debidamente comprobada en e! expe­
diente instruido al efecto,

215. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
ei Tribunal Provincial por el funcionario técnicoadministrati- 
vo de Secretaría D. José Campos Lozano contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de diciembre último, por 
el que se denegó al recurrente el reconocimientu que solicita­
ba, a efectos de cuatrienios, de determinados servicios.

- Asuntos at despacho de oficio

216. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
que en e¡ capítulo IX, artículos del 176 al 188, del Estatuto del 
Magisterio recientemente aprobado, y dándose con ello cum­
plimiento a lo dispuesto en la base octava de las disposiciones 
finales y transitorias de la vigente ley de Educación primaria 
de 17 de julio de 1945, se regula el percibo de la indemniza­
ción por casa a los Maestros nacionales, y entre ellos a los 
consortes, con respecto a los cuales el Ayuntamiento, hasta 
ahora.no había procedido a aprobar su inclusión en la nómina 
por tal concepto:

Primero. Aprobar la incíusióti en la nómina de casa-habi-
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tación de los Maestros consortes que ejercen sus funciones 
docentes en esta capital, a.cuyo fin deberán justificar tal extre­
mo en lá forma debida en la Sección de Enseñanza de la Se­
cretaría General, y ésta, previos los trámites oportunos, tra­
mitará con la necesaria urgencia la habilitación del crédito 
que para dichas atenciones figura consignado en el vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Segundo, Que aun cuando los Maestros municipales no 
tienen ningún derecho al percibo d« la indemnización porcasa- 
habitadón, conforme se determina en el articulo 44 del regla­
mento de Maestros y Escuelas municipales de primera ense­
ñanza de sostenimiento voluntario y en el acuerdo municipal 
de 6 de diciembre de 1945, se apruebe la inclusión de los 
Maestros consortes municipales en la nómina que para la 
ayuda del pago del alquiler de vivienda se formula y se satis­
face con cargo al crédito consignado a tal efecto en el vigente 
presupuesto de gastos del Interior, asignándose a aquéllos ia 
misma cantidad de 2.000 pesetas anuales que vienen percibien­
do ios restantes desde el día 1 de enero dé 1946; bien enten­
dido que en este caso se seguirá igual tramitación y procedi­
miento que en el anterior, y (a Sección de Enseñanza recabará 
la suplementación de la cantidad precisa para que el crédito 
destinado a esta atención quede dotado en forma debida, al 
objeto de satisfacer el gasto de que se trata; y

Tercero. Que como consecuencia de lós anteriores acuer­
dos, se desista de las acciones y recursos que contra el cum­
plimiento de lo establecido en el mencionado Estatuto del 
Magisterio nacional, en relación con el pago de la casa-habi­
tación a los Maestros consortes, se hubieran estudiado y estu­
viesen pendientes del acuerdo definitivo.

217. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en la que propone se acceda a ia per­
muta, interesada por la Jefatura de Obras Públicas de la pro­
vincia de Madrid, de una parcela de terreno del Parque del 
Oeste, propiedad del Ayuntamiento, por otra que, de la parte 
sobrante de la carretera, cedería dicha Jefatura a la Corpora­
ción, señaladas en el piano presentado al efecto, a^fin de 
llevar a cabo las obras de reforma de la avenida de la Ciudad 
Universitaria, y con ello regular de una manera completa el 
trazado que en su día ha de tener la indicada avenida; debien­
do, Ínterin se formaliza el expediente de cesión de las parce­
las de que se trata, autorizarse provisionalmente a la referida 
Jefatura para realizar las obras del terraplén y del muro de 
Gostenimiento del mismo dentro del recinto del Parque del 
Oeste,

218. Contribuir con la suma de 5.000 pesetas a la cues­
tación que el día de San José ha dispuesto el excelentísimo 
señor Obispo de Madrid-Alcalá para los fines y necesidades 
del Seminario, y disponer que dicha suma sea cargo al crédito 
figurado en el capitulo fl, artículo 1 para gustos de repre­
sentación municipal. .

219. Contribuir con la suma de 25 000 pesetas a las 
fiestas de la Semana Santa en Madrid; debiendo ser cargo la 
expresada cantidad al mismo concepto presupuestario que se 
indica para el anterior.

220. Designar una Ponencia para el estudio de tos asuntos 
relacionados con el Economato municipal, constituida «I 
excelentísimo señor Alcalde y los Concejales Sres. Mac-Cro- 
hón y Miedes.

« ift t#

E! señor Alcalde dijo que con motivo de la redacción dada 
al preámbi^lo del acuerdo de 11 de julio de 1947, publicado en 
el número correspondiente del BoletIn del Ayuntamiento 
DE Madrid, relativo a los Subdelegados de Medicina (Ins­
pectores municipales de Sanidad), hizo ya en su día algunas 
aclaraciones; pero no habiendo sido recogidas en un acuerdo, 
quería hacer constar que, según los informes recibidos'(en 
especial del Director del Laboratorio Municipal), resulta que 
los hechos a que se aludía en aquél más bien eran resultado de 
la vaguedad de algunos conceptos y de la inexistencia de otros 
en la legislación sobre tarifas sanitarias, que habían dado ori­
gen a erróneas interpretaciones en su aplicación.

Que aclarado ¡o referente a este extremo, y teniendo en 
cuenta el antedicho informe del Laboratorio Municipal, con­
venta volvieran a su actuación peculiar los Subdelegados de 
Medicina en tanto subsistan ios actuales, ya que es un Cuerpo

M t

a extinguir; sin perjuicio de las funciones que correspondan a 
los demás Inspectores nombrados.

Finalmente, proponía que en lo sucesivo los Subdelegadas 
de Medicina dependieran en cuanto a sus funciones de la 
Sección de Epidemiología del Laboratorio Municipal; reser­
vándose traer a otra sesión una propuesta sobre la forma de 
reglamentar el percibo de honorarios.

Por unanimidad se acordó api obar la propuesta de la Alcal­
día y su publicación integra en el Boletín del Ayuntamien­
to DE Madrid,

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la farde. ■

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposicio­
nes vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, el expediente donde constan 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayun­
tamiento Pleno, adoptados en sesiones celebradas el día 20 de 
febrero último, en virtud de los cuales se distribuye el rema­
nente de la liquidación del presupuesto del ejercicio de 1947, 
que asciende a la cantidad de 62.655.351,42 pesetas, [o que 
■da origen a las siguientes operaciones presupuestarias en ci 
vigente del Interior:

P e s e ta s

Capítulo 1, articulo 3,°, concepto 6.", parti­
da 48 duplicada: Creación de la partida nue­
va «Ingreso al presupuesto extraordinario 
de 1931, anulando por la misma cifra los títu­
los que existan en cartera»...........................

Capítulo 1, articulo 3.", concepto 8.“, parti­
da 55 duplicada: Creación de la partida nue­
va «Ingreso al presupuesto extraordinario 
de 194! (ampliación), para anular por la 
misma cifra los títulos que existan en car­
tera»................................................ ...............

Capitulo I, artículo 9.", concepto I.°, parti­
da 71; Siiplemeníación del crédito consig­
nado «Para atender a las revisiones de pre­
cios de las contratas en curso de ejecución
o pendientes de su comienzo»......................

Capitulo X, artículo 6.", concepto 30, parti­
da 565 duplicada: Creación de ia partida 
nueva «Para atenciones de la Escuela Ma­
drileña de Cerámica de la Moncloa»............

Cápítulo X, artículo 6.'’, concepto 20, parti­
da 5S5 duplicada: Creación de la partida 
nueva «Para la adquisición de una máquina 
pata la Hemeroteca Municipal, destinada a 
sustituir las publicaciones por sus reproduc­
ciones fotográficas»........................... - ........

Capitulo Xi articulo 6.“, concepto 30, parti­
da 595: Suplementación del crédito consig­
nado «Para adquisición de obras de arte» .. 

Capitulo X, artículo 6.°, concepto 33, parti­
da 598 duplicada: Creación de la partida 
nueva «Subvención a la Escuela Profesional
Virgen de la Paloma»....................................

Capítulo X, articulo 6.“, concepto 44 duplica­
do, partida 609 duplicada: Creación de la 
partida nueva «Para subvencionar las obras 
de las Parroquias de Madrid en la forma 
que el ilnsírísimo señor Obispo de Madrid- 
Alcalá determine»..........................................

7,284.000

17,000.000

9.000.000

300.295

350.000

1.000.000

200.000

1.500.000

Suma ¡j s ig u e ............ 36.634.295

1 1 — I’

■ I
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Pese t as

Suma anterior..........  36.634.295
Capitulo X, artículo 6.*, concepto 44 triplica­

do. partida 609 triplicada: Creación de la 
■ partid» nueva «Para contribuir a la termina­

ción de las obras del Seminario Conciliar de
Madrid».................................. ........................  500.000

Capitulo X, articulo 8.®, concepto 1.®, parti­
da 610: Suptementación del crédito consig­
nado «Para conservación de los que acuerde 
la Corporación», con referencia a «Conser­
vación de monumentos artísticos e históri­
cos», título del artículo.................................  1.000,000

Capítulo XI, articulo 1.“, concepto 12, parti­
da 622: Suplementación del crédito consig­
nado «Para construcción, conservación y 
reparación de sepulturas en ia Necrópolis». 3.04i7.755 

Capitulo XI, artículo 2.“, concepto 1.®, parti­
da 626: Suplementación del crédito consig­
nado «Para toda clase de gastos que se 
originen con este motivo», con referencia 
a «Expropiaciones para apertura y ensanche
de vías núbHcas», título del artículo........... 3.000.000

Capítulo Xil!, artículo 6.°, concepto ! par­
tida 694: Suplementación del crédito con­

’ signado «Para los gastos que ocasionen las 
Empresas municipalizadas. Patronatos u or­
ganismos similares o especiales que se creen
durante el curso de este ejercicio»..............  15.000.000

Para suplementos de crédito y habilitaciones 
que por razones de urgencia pudieran acor­
darse durante el ejercicio, se propone ia 
cifra d e ........................................... ...............  3.473.201,42

Total........................ 62.655,351,42

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

¡r + ^

■ De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6)5 del Código 
Civil, se hace saber que en esta Secretaría, y en su Sección 4.® 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se encuentra deposi­
tados y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños en la 
Sección indicada, los siguientes objetos hallados en la vía pú­
blica, durante las horas de diez a una de la mañana:

Dos cantidades considerables de dinero, una gabardina, una 
dentadura, unas gafas, un bolso de señora, un colchón, un velo 
negro, im jersey de lana en confección, con bolsa y dos agujas, y 
una radiografía.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 2 de marzo de 1948.—El Secretario, M, Berdejo.

En el capítulo IV, artículo 1.®: «Para el abono de facturas y 
certificaciones por consumo de fluido eléctrico en el alumbrado 
publico y su entretenimiento en 1947, 689,611,26 pesetas.»

En el capítulo Vil, artículo 1.“: «Para el pago de una certifi­
cación, fecha SS de noviembre último, por obras de conserva­
ción y reparación en el alcantarillado viejo, 36.903,54 pesetas.»

«Para abonos de certificaciones por obras de conservación y 
reparación de boca.s de riego en el cuarto trimestre de 1947, pe­
setas 161.776,88.» '

En el capítulo XI, artículo 3.°; «Para el pago de facturas y 
certificaciones por obras y conservación de sefi des del tráfico 
y pasos de peatones, de agosto a diciembre de 1947, 304.345,87 
pesetas.» ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de marzo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

* -í- t

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Gon­
zález Santos proyecta estabíecer un cinematógrafo en la casa nú­
meros 63 y 65 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha a>:: nubüca- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de febrero de 1948.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas inuntcípalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Francisco 
Mardones Espinosa proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en su fábrica de malta de la casa número 23 
de la calle de Oviedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fechadc publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1948,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en lás Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai pública que doña Ana María 
Riiiz proyecta establecer un depósito cerrado y un tostadero con 
horno en la casa* número 3 de la calle de la Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e] de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de marzo de 1948.—El Secretario, M, Berdejo.

* -if *

Para dar cumplimiento a !o preceptuado en ¡as disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boietín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo de los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 20 de febrero último, en virtud de los cuales se habilitan den­
tro dei vigente presupuesto de gastos del Interior las cuatro par­
tidas que a continuación se especifican, importantes 1.192.837,55 
pesetas, detrayendo esta cantidad del remanente que arrojó la 
liquidación det presupuesto de! pasado ejercicio. Estasr partidas 
son las siguientes; ,

En cumplímíerito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anúticia ai publico que doña Augusta 
Vaiverde Vela proyecta instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la casa número 145 de la avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali. '

Las personas que se consideren perjtidicad.ts por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de I.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conviniente.

Madrid, 3 de marzo de 1948.—El Secretorio, M. Berdejo.
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En cumplimiento ■ lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. Adolfo Mar­
cos Arena proyecta establecer un taller de joyería e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 2,12 caballos en la casa nú­
mero 23 de la calle de Vaiverde.

Las personasque se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por ascrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Salvador 
Mongil Paredes proyecta establecer un taller de ajuste con solda­
dura autógena e instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 4,50 caballos en la casa número 61 de la calle de Victo 
Pradera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrita ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publieaeión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipates 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cooperativa 
de Hostelería y Similares de Madrid proyecta establecer lin tos-’ 
tedero de café con dos hornos e instalar dos electromotores con 
fuerza total de dos-caballos en la casa nútneros 71 y 73 de! paseo 
de las Yeserías. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de !a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1948. —El Secretario, M. Berdejo.

* * *

* * 4:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Angel Zamo­
ra Martín proyecta establecer un taller de recauchutado e instalar 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 3 
la calle de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1948.—El Secretario, M. B brdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anto­
nio M. Segura proyecte establecer una fábrica de etiquetas 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 2 del pasaje del Pradillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1946.—El Secretario, M, B erdejo. -

* * * ■

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Saez 
proyecta irtsíalar dos electromotores con fuerza total de 0,50 ca­
ballos en su industria de fábrica de géneros de punto de la casa 
número 73 de la calle de Jeróníma Llórente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica-- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .■ 

Madrid, 8 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Sán­
chez Leal proyecta establecer una imprenta e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 12,75 caballos en la casa nú­
mero 7 de la calle de la Santísima Trinidad.

Las persones que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuticto, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 6 de marzo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

e * *

:(> 9|c i|c

En cumplimiento a lo dispuesta ebrias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Obras y Cons­
trucciones proyecta establecer un garaje en la casa número 182 
de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
et término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale! 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que doña Margarita 
Qruset Aguado proyecta establecer un taller de decoración ar­
tística en porcelana, vidrio y madera e instalar dos electromoto­
res con fuerza total de tres caballos en la casa número 11 de la 
calle de Pedro Heredia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 8 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Germán Na- 

'vas proyecta instalar una cámara frigorífica en la case número 50 
de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidéncii, durante 
el término de ocho dios, a cantar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo qut estimen convoniónte.

Madrid, 8 de marzo de 1048.—El Secretario, M, Berdejo.

>« o «

_  Ir
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Terminada ia confección de la matrícula del arbitrio por ocu­
pación de la vía pública y terrenos dei común con mesas, velado­
res, sombrillas, toldos, postes, etc,, se anuncia al público que ha 
quedado expuesta durante los días del 1 al 30 del próximo mes de 
abril, en la Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros), para que pueda ser exa­
minada por los seflúres contribuyentes interesados y formular las 
reclamaciones pertinentes, .

Transcurrido dicho plazo, se procederá a la cobranza de las 
cuotas liquidadas girando tos recibos a domicilio, los cuales po­
drán satisfacerse desde el día 1 de junio al 10 de julio del afio 
actual en las oficinas recaudatorias qae se expresan a continua­
ción en periodo voluntario, y terminado este plazo, los que no los 
hayan satisfecho incurrirán en el apremio del 20 por 100 en único 
grado, salvo los que lo efectúen durante los días del 11 al 20 de 
julio, que sólo abonarán el 10 por 100. .

OFICINAS RBCAUOATORIAS

Distrito del Centro, Ballesta, 7.
Distrito del Hospicio, Cuchilleros, 14. '
Distrito de Chamberí, Ctiinchilla, 4,
Distrito de Buenavista, Cuchilleros, 14.
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23.
Distrito dei Hospital, Caravaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Cuchilleros, 14.
Distrito de la Latina, Cuchilleros, 14.
Distrito de Palacio, Colegiata, 11.
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 50.
Madrid, 8 de marzo de 1948,—-Eí Administrador de Rentas 

y Exacciones municipalesí Juan Sánchez-Maio,

♦ * *

Registro Público da Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 47 de la calle 
de Donoso Cortés, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamen­
to de 23 de mayo de 1947 {Boletín Oficial áe\ 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada petición de inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 
lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de ia exposición del 
correspondiente anuncio, o bien en los ocho días siguientes a par­
tir de la publicación del presente en el Boletín del Avontamiemo 
DE M a d r id .

Madrid, 4 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

1*1 il<

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de edificación forzosa déla finca número 16 de la ca­
rrera de San Jerónimo y 9 de la calle del Pozo, se pone en gene­
ral conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina 
*1 articulo 12 dé! reglamento de 23 de mayo de 1947 {Boletín Ofi­
cial del 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, a fin de que todo inte­
resado en pro o en contra de la citada petición de inclusión pueda

alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del correspondiente anuncio, o bien en 
los ocho días siguientes a partir de la publicación del presente en 
el B oletIn del Ayuntamiento de M adrid.

Madrid, 5 de marzo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandlantss en el día da hoy, con expresión de su cuantíe 
y fecha en que termina la presantaclón da proposiclonae 

para los mismos

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

S U B A S TA S

15 marzo Suministro de papel, cartulina y car-
tenes, con destino a los talleres de 
Artes Gráficas Municipales, basta 
el 31 de diciembre de 1948. (Segun­
da subasta.)—Precio tipo anual cal-
culado................................................. 500.000

18 Obras de instalación de aceras en la 
calle de Juan de Urbieta (números 
impares, entre las de Valderribas y

22
Cabanilles).—Precio tipo................. 66.515,59

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle dei General 
Pardiñas (entre las de Juan Bravo y 
Maldonado) y Maldonado (entre las 
del Genera! Pardiñas y Hermanos
Mira lies).—Precio tipo ................... 25.656,41

23 Obras de instalación de aceras en la 
calle de Raimundo Fernández Villa­
verde (entre las de Dulcinea y Oren-

63.884,83se).—Presupuesto de contrata........
29 Obras de arreglo de las terrazas en la 

Colonia Arrojo Valdés, de Cerce-
dilla,—Precio tipo ........................ -

CONCURSO S

27.000,50

9 marzo Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 600 cabe­
zas de ganado lanar, en el sitio de­
nominado Rodajas, desde el die de 
la adjudicedón hasta e! 30 de junio 
de 1948,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a correry contarse desde 
el siguiente al en que aparezca in­
serto el anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que ál margen se índica.—Ca­
non, ISO pesetas diarias a razón de

' 27
0,30 pesetas por cabeza.

Obras cié construcción y colocación de 
una lápida a los caldos del Ayunta­
miento de Madrid en la galería inme­
diata al patio de cristales,—Plazo 
de admisión de proposiciones; vein­
te días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en ei 
Boletín Oficial de la provincia, y ter­
minarán en la fecha que al margen

30
se indica."Presupuesto de contrata. 26.214,25

Obras para la colocación de una lápi­
da, que sustituya a la desaparecida
de la plaza de Oriente, en memo­
ria de los héroes del Dos de Mayo 
de 1808,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha 
que al margen se indica, (Segundo
concurso,)—Precio tipo................... 42.185
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Fechas

] 1 marzo

n

11

11

Objeto de las subastas y concursos

Para redámadones por dnco días hábiles, 
que empesarán a correr y  coHtórse desde 
el siguiente al en que aparesca el aiiundo 
en el Boletín Oficial de la prodncia, y  
terminarán, en la fecha que al margen se 

indica.

Ubras de constracddn de sepulturas 
de diferentes clases y en distintos 
cuarteles del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, según pro­
yecto F.—Presupuesto de contrata. 

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de aguas en la Necrópo- 

' lis Municipal,— recio tipo libre. 
Obras de ampliación y reforma de la 

calefacción del edificio de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa.—Precio tipo libre.

Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.—Precio tipo libre. 

Adquisición de 750.000 tapones «Co­
rona», con destino a la Insiilución 
Municipal de Puericultura, —Precio 
tipo libre.

Pesetas

2.930,572,28

S U B A S T A

Lo que se anuncia ai publico en cumplimiento de Ío dispuesto 
en ei articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 4 de marzo de 1948.—El iSecreíario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobarlos pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar las obras de repara­
ción de la instalación elevadora de agua en la NecrópolisMunicipal,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes ai en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los dnco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
construcción de sepulturas de diferentes clases y en distintos 
cuarteles del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
según proyecto F,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría dal excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes a! en que este 
.anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya Ingar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto ' 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de marzo de 1948.—-El Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
det concurso que intenta celebrar para contratar a tipo libre las 
obras de reforma y reparación del horno crematorio de cajas y 
enseres en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en lo Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los dnco dias hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones-sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trascurri­
dos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de marzo de 1S4S,—El Secretario, M. Berdejo.

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permaneníe ha acordado, 
en sesión de 20 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno eii la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar a tipo libre las 
obras de reforma y ampliación de la calefacción en el edificio de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretario del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana o una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto eii e! Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos ios cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación algunh, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 

. Pleno en la de igual fecha, aprobar tos pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición 
de 760,000 tapones «Corona», con destino a la Institución Munici­
pal de Puericultura, a tipo libre. '

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ta tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurri­
dos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
sg presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

it M il
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Relativos a subastas y concursos, línea.
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ......................................... .....
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.
•  .
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